
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintitrés (23) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024).  

 
 

Divisorio Radicado No. 2016-00208-00 
 

 

En atención al informe secretarial que precede, se dispone:  

 
Habiéndose emitido sentencia de distribución del producto del remate 
efectuado al bien común, y conforme a lo solicitado por la parte actora, 
se CONDENA en costas de esta instancia a la parte demandada.  
 
En consecuencia, se fijan como agencias en derecho de esta instancia, 

a favor de la parte actora, al tenor de lo dispuesto en el auto de fecha 
9 de noviembre de 2023 y al numeral 2.7 del artículo 5o del Acuerdo 

número PSAA16-10554 emanado del C. S. de la J, se fija la suma de 
$31.675.418, oo. En consecuencia, por secretaría, procédase a su 
liquidación, en los términos del artículo 366 del C.G.P.  
 

   
Notifíquese. 

  
 
 
 

 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez. 

 

 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 24/Abr/2024 

 


